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Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. MM. el R e y y la R e i n a 

ftegente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salad. 

gobierno Civil 
l> '-jiania 'iii t"!n»¡ • ' t i , t / ' •"•<) 1 

Obras públicas. — A guau 
fin eum;•'.¡miento de la dispuesto en el 

art. 24 de la Instruooión de 14 de Junio 
de 1883 para tramitar los expedientes 
de aprovechamiento de agnas públioas, 
bago saber por el presente ananoio que 
con esta fecha he concedido á D. Manuel 
Vizcaíno Villa, veoino de Madrid, oien li
tros de agua por segundo derivados del 
rio Tajo, en término municipal de Villa-
manrique de Tajo, en la forma siguiente: 

Se autoriza á D. Manuel Vizcaíno 
Villa, vecino de Madrid, para elevar del 
río Tajo, por medio de una bomba movida 
«léotricamento, oien litros de agua por 
•«gando para regar la linca de su pro-
piedad «Castillo de Tajo». 

1.* Las obras se ejeoutarán con suje
ción á loa planos presentados que lievas 
l» fecha de 28 de Abr¡l<Je 1900. firmados 
por el Ingeniero agrónomo D. Federico 
O. Sandoval y el Ayudante de Obras pú
blioas D. J. López Redondo. 

3.FT En el plazo de tres meses, á contar 
de la fecha en que se publique la conce
sión en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin-

el concesionario presentará á la 
aprobación del Ingeniero Jefe de la mis-

un nuevo proyecto de módulo que 
Segure la invariabilidad del agua con
cedida. 

V Las obras darán principio antes 
áe los nueve meses y se terminarán á 
1 0 8 veintidós, & partir de la misma feoha 
d * la clausula anterior. 

4 * El replanteo de las obras lo hará 
* l ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien 
delegue. 

estando presente el conoesiona 
1* — 

Del replanteo se extenderá acta 
por duplioado, uno de .ouyos ejemplares 
se remitirá. al Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia¡ para su aprobación, 
y una vez obtenida ésta se remitirá otro 
al concesionario, archivándose el primero 
en las oficinas de Obras públicas de la 
provincia. 

6.* Una vez terminadas las obras se
rán reoonooidas por el Ingeniero Jefe ó 
Ingeniero en quien delegue, y si estuvie
ran con arreglo á condioiones, se exten
derá acta por duplicado, á ou'yos ejempla
res se les dará el mismo destino que á 
los del aota del replanteo. 

7. a Las obras se conservarán en per-
feoto estado. 

8.a No podrá oambiarse el aprove
chamiento de la oonoesión sin autoriza
ción superior. 

9 / La concesión se entiende hecha á 
perpetuidad, salvo el derecho de propie
dad, sin perjuioio de tercero y no siendo 
responsable el Estado de que no haya el 
caud d de agua oonoedido. 

10. Todos los gastos que exijan el re
planteo y vigilanoia de las obras serán 
de ouenta del concesionario. 

11. La falta de cumplimiento á cual
quiera de estas oondiciones será mo
tivo de oaduoidad, y para su deolaración 
se seguirán los trámites marcados en la 
ley general de Obras públicas y Regla
mento para su ejecución. 

Madrid 10 de Abril de 1902.—El Go
bernador, A. Barroso. 

896.-48. 
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&ö representante suyo legalmente 

Diputación Provincial 
Queda abierto el pago de las carpetas 

de Obligaciones provinoiales amortizadas 
en 15 de Marzo ultimo, señaladas con los 
números 1—3—15—30-31—82 y 34; y 
los tenedores de las carpetas números 
1 9 - 2 0 — 2 2 - 5 1 - 5 2 - 5 3 — 5 9 — 7 2 - 7 4 -
110—111—113 - 114— 115—118 —157 — 
158-159-160— 161— 162—163 —164 y 
165 de intereses del venoimiento de l .° 
del actual, pueden presentarse en la De
positaria de fondos provinciales á hacer • 
las efectivas desde mañana 25 en ade
lante. 

Madrid 24 de Abril de 1902.=E1 Presi
dente, Franoisoo Romero y Martínez. 

897.-75. 

N d m e r . s u . N o : 5 0 c é n t i m o » de p e s e t a 

Coa Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 2 de Abril de 1902 

Señores que asistieron: 
Pérez Royo, Hevia, Camina, Media

no, Cembraco, Castillo (Vicepresiden
te) y Pelmez Urquina. 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana bajo la presiden
cia del Sr. D. José Peláez Urquina, 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juicio de exenciones y clasificación 
de soldados del actual reemplazo, ob
teniéndose el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1902 

Olmeda de la Cebolla 
Núlq. 2.—Guillermo Sanabria Amil. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

á.—FelipeGarcíaMoratilla.—Excluí-
do temporal mente por haber dado 
la talla de 1*503 mm. 

Orusco 

Núm. 1.—Pascual Asenjo Redondo. 
—Excluido temporalmente por haber 
dado la talla de 1*515 mm. 

2.—Antón Martíuez Moreuo.—Ex
cluido temporalmente por haber dado, 
la talla dé 1*535 mm. 

5.—Pedro Rogelio Moreno Redondo. 
—Excluido temporalmente por haber 
dado la talla de 1*530mm. 

C—Policarpo Lucas Villayerde Ji-
tnóuez.—Excluido temporalmente por 
haber resultado inútil y obtenido la 
talla de 1*540 mm. 

9. —Félix Martínez Lara.—Excluido 
temporalmente por haber dado la talla 
de 1*535 mm. 

Paracuellos de Jarama 
Núm. i.—Felipe parcos Herreros. 

—Soldado condicional comprenlido en 
el caso primero de! art. 87 do la Ley. 

Pezuelade las Torres 
Nú n. i.—Mariauo Domínguez Ámbi

to. — Inútil. Excluido totalmente con 
arrearlo al caso segundó del art. 80 de 
la Ley. 

2 —Rafael Expósito.— Soldado por 
haber resultado úiil. 

4>—Inocente Martíuez --Soldado por 
no justificar la excepción. 

Pozuelo del Rey 
Núm. 1.—Gregorio Román García.--

Excluido totalmeute por haber dado la 
talla de 1*495 mm. 

Núm. 2.—Pablo Penal ver Martínez. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

4.—Manuel Ruipérea del Olmo.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Ribas 
Núm. 1.—Apolinar Alhambra de la 

Cruz.—Soldado coudicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

Bibatejada 
Núm. 2.—Isidro Salcedo Pascual — 

Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del a r t . 87 de la 
Ley. 

4.—Romualdo Estebau Lario.— Ex
cluido temporalmente por haber dado 
la talla de 1*515 mm. 

San Fernando 
Núm. 3.—i§9g9f Celedonio Veláz-

quez Candelas.— Soldado condicional 
comprendido en el caso primero del 
art.87 de la Ley. 

4. — Cecilio Vega Miugo. — Pen
diente. 

San torcaz 
Núm. 1.—Felipe Anchuelo Casano-

va.-rExcluido témporajmente por ha
ber dado la talla de 1'517 mm. 

2.—Gasto Higinio Anchuelo Casano-
va.—Inútil. Excluido totalmente con 
arreglo al caso,segnudo del art. 80 de 
la Ley. 

4.—Mariano García Rivilla.—Pen
diente. 

5.—Nicolás Póre* de la Cava (cono-
cido por Calixto) -Peudiente . Reclá
mese certificación de su hermano Vi
cente que sirve en el regimiento Za
padores Minadores. 

6.—Pascual Pérez do Oñoro.—Ex
cluido temporalmente por haber dado 
la talla de 1*528 mm. 

Torrejón de Ardoz 
Núm. 8.— Félix Labrador Palomar. 

—Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario eu el regimiento infantería 
Sau Fernando. 
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11.—Martín del Campo Diez. — Pen-
diente. 

13,—Jacinto Sacristán Sanz.—Sol
dado por haber resaltado útil y obteni
do la talla legal. 

14.— Severiano Moreno Ramos» — 
Excluido témporalmeute por haber 
dado la talla de 14533 mm. 

Ni 
Torres 

Júm. 1.—Vicente Carrasco Cam-
puzano.— Talla: 1'495 mm. Excluido 
totalmente con arreglo al caso tercero 
del art. 80 de la Ley. 

2.—Eusebio Barranco Tejedor.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

4.—Autouio Gómez Peñalver.—In-
—dtil. - Excluido totalmeute cou arreglo 

al caso segundo del art. $0 de la L e y v 

Valdeavero 
2.—Elias Gómez Sanz.—Talla: 1*496 

milímetros Excluido totalmente con 
arreglo al caso tercero del art. 80 de 
la Ley. 

Valdeolmos 
Núm. 1.—Cataliuo García Escriba

no.—Pendiente. 
2.—Ángel Parra Sanz,—Pendiente. 
3.— Emilio García Albañil. — Pen

diente de ampliación del expediente y 
de la observacióu del padre y del her
mano. 

Váldetorres 
! 

Núm. 3.—Casimiro Soria Teresa.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

4:—Andrés Valdeavero Sanz.— Sol
dado condicioual comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley¿ 

5.—Juan Valentín Arroyo Rufo.-Ex-
cluído temporalmente por haber dado 
la talla de 1*505 inm. 

Valdilecha 

Nún. 4.—Doroteo García Martfuez. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

5.—Jesús García Moreno. — Pen
diente. 

11.—Saturnino Morata Moratilla.— 
PendieDte. 

12.—Pablo Conóu Cano Martínez.— 
Talla: 1*485 mm. Excluido totalmente 
como comprendido en el caso tercero 
del art. 80 de la Ley. 

Vallecas 
. I p 

Núm. 1.—Eduardo del Pozo Melero 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

2.—Ignacio Lozano Jiménez.—Ex
cluido temporalmente por haber dado 
la talla de 1*540 mm. 

9. Vicente Villanova Jimeno.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

10. Atanasio Alonso Martínez.— 
Soldado por haber resultado útil. 

11. Francisco Martín Benito.— 
Útil condicional. 

13. Joaquín Humanes de la Cruz.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo dol art. 87 de la Ley. 

15. Eugenio Manso Pascnal.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

16. Segundo Santiago Alonso Ló
pez.—Reclámese su presentación al 
Sr. Director de la Prisión Celular. 

17. Julio Aguado Viña.—Inútil. 
Excluido totalmente con arreglo al 
caso segundo del art. 80 de la Ley. 

18. Luis Melgares Villa—Excluí-
do temporalmente por haber dado la 
talla de 1*515 mm. 

19. Carlos Puente Elena.—Inútil. 

Excluido totalmente con arreglo al 
caso segundo del art. 80 de la Ley. 

20. Bernabé Domínguez Encinar. 
— Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley; 

28. Luis Córdoba Benedicto.—Útil 
condicional. 

29. Gabriel Aparicio Cuadra do. 
Inútil. Excluido temporalmente. 

32. Lucio Sánchez García.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

35. Manuel Villalonga Monzoues. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

36. Eugenio Lucas Piqueras.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

38 . Severiano García Iniesta.— 
Pendiente. Reclámese certificación del 
hermano Faustino que sirve en el ha- J 
tallón de Ferrocarriles. 

42. Fructuoso Braulio Ramos Gar
cía.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

49. Martín Boluda Aguilar.—Ex
cluido temporalmente por haber dado 
la talla de i'510 mm .— 

50. José María Sánchez Alonso.— 
Soldado por haber resultado útil. 

54. Julián García de Milla Quirán. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley . 

55. Vicente Zarza Cobacho.—Sol
dado por haber resultado útil. 

58. Ignacio Núñez Rodríguez.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

59. Braulio Peña Lobo.—Talla: 
1*420 mm. Excluido totalmente con 
arreglo al caso tercero del art. 80 de 
la Ley. 

65. Patricio Cañas Fuertes.— In
útil. Excluido temporalmente. 

66. Miguel Pedrero Hernández.— 
Pendiente. 

67. Feliciano Velasco del Río.— 
Pendiente. 

71. Joaquín López Martía.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

72. Victoriano Rabadán López.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

74. Apolonio Rico Carrizo.—Talla: 
1'540 mm. Excluido temporalmente. 

Velüla de San Antonio 
Nún. i . Cipriano Marchámalo Pé

rez.—Útil condicional. 
2 . Eulogio López Arellano.—Ta

lla: 1*510 mm. Excluido temporal
mente. 

3. Mariano Algovia Peña.—Solda
do por haber resultado útil. 

4. Rufino Sánchez Ruiz.—Pen
diente. 
• IK. \ aiítilínu l' oile&oJ « i'• i—.o 

Vieálvaro 
Núm. 2. Pedro García Olavarrieta. 

—Inútil. Excluido totalmente con arre
glo al caso segundo del art. 80 de 
la Ley. 

3.—Eugenio MuSí̂ ui Rubio.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

4.—Ricardo Juan Sanz Muller. — 
Pendiente. 

5.—Bárbaro Domingo Félix García. 
—Talla: 1*475 mm. Excluido totalmen
te con arreglo al caso tercero del ar
tículo 80 de la Ley. 

6,—Clemente López Segura.—Sol
dado por no justificar la excepción. 

7.—Félix González y Gouzález Are
nas.—Talla: 1*530 mm. Excluido tem
poralmente. 

8.—Pedro Cemillán Casas.— Solda
do condicioual comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

9.—Juan José Faura Manzanero.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 do la Ley. 

10.—Bibiano Diego Manzano Gale
ra.—Soldado* condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

11.—Atanasio Lauda Gómez—Sol
dado por hallarse sirviendo cómo v o 
luntario en el regimiento infantería 
Oovadonga. 

14.—Gregorio Gómez Menor y Sán
chez-Pello.—Talla: 1*465 mm. Exclui
do totalmente con arreglo al caso ter 
cero del art. 80 de la Ley. 

VUlalvilla 

ramiento para el año de 1908, los contri, 
bnyentei por territorial y urbana que ha. 
yan experimentado alteración en su ri. 
queza presentarán relaciones de altas y 
bajas hasta el 10 de Mayor próxi 

rao en U 
Beoretaría del ayuntamiento, debiendo 
goompafiar á las mismas los títulos q U e 

acrediten ta traslaoión de dominio, sin 
cuyo requisito y transcurrido dicho p | & . 
tp no ser&n admitidas para referido afio. 

Distrito de El Boalo 15 de Abril d% 
1902. =El Alcalde, P. O., Ellas de la Mo. 
rena. 

396.-56. 
F u e n t e el Saz 

Núm. 4.—Antonio López Loríente.— 
Penmente.- 1 — 

Vülar del Olmo 

Núm. 2.—Juan Vázquez Moratilla.— 
Útil condicional. 

Quedar enterada del oficie fecha 21 
de Marzo último del Sr. Presidente de 
la Comisión mixta de Valladolid par
ticipando que la misma reconoce el 
preferente derecho que asiste al Ayun-
taminto de Villamantilla para el alis
tamiento del mozo Francisco Martín 
Estévez, por lo que ha ordenado aqué
lla al Ayuntamiento de Castronuüo 
que eliminara de su alistamiento al 
referido individuo, acordando en su 
consecuencia esta Comisión dar por 
terminado el expediento de competen
cia y comuuicar el resultado al men
cionado Ayuntamiento de Villaman
tilla. 

Elevar al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, favorablemente informa
da por esta Comisióo, la consulta hecha 
por el Sr. Alcalde de Vieálvaro relati
va á la excepción alegada de mantener 
á una tfa por el mozo Ricardo Juan 
Sanz Muller, núm. 4 del sorteo de este 
año. 

Declarar excluido temporalmente, 
por haber resultado inútil para el ser
vicio militar, al mozo Macario Cosiao 
Ordófiez, núm. 14 del reemplazo de 
1899 y sorteo del Ayuntamiento de 
Vieálvaro. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisióu, se interrogó respectiva
mente á todos les representantes de 
los Ayuntamientos que han concurrido 
en este día á verificar las operaciones 
de reclutamiento si tenían la absoluta 
seguridad respecto á que los mismos 
6 sus padres, hermanos, etc., fueran 
las verdaderas personas interesadas 
en cumplimiento de lo prevenido eu 
el art. 129 del Reglamento, habiéndo
se contestado afirmativamente por di
chos representantes, los cuales identi
ficaron la personalidad de los intere
sados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
encada caso á todos los interesados 
el derecho que les asisto de recurrir 
en alzada ante el Ministerio do la Go
bernación si ne se hallasen conformes 
con el acuerdo adoptado pof la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la sesióu. « E l Pre
sidente, José Peláez Urqu.ina.---E! Se
cretario, C. Pozxi. 

389 —782. 

ayuntamientos 
• 1 K o . i l u 

Para que el Ayuntamiento y Junta 
pericial de este distrito puedan proceder 
á la formación de los apéndices al amill . -

Los contribuyentes que hayan sufrido 
alteraoión en SU3 riquezas por rústfoay p e . 
ouaria y urbana presentarán relaciones 
en la Seorotaría desde esta feohahasta el 
15 de Mayo próximo, aoompafiadas dalo» 
títulos que justifiquen babor satisfecho 
los dereohos reales; pasado dioho plazo no 
serán admitidas y se procederá & la for. 
maoión de los apéndices respectivos. 

Lo que se anunoia al públloo para co
nocimiento de los contribuyentes. 

Fuente el Saz 17 de Abril de 1902.=E! 
Aloalde, Gabriel Martín. 

396.—55. 

I » . 
Para que este Ayuntamiento y Junta 

pericial puedan prooeder á la formación 
del apéndice al amillaramiento para el 
año de 1903, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, tanto rústica como urbana, 
presenten relación por duplioado" eñ~esia 
Secretarla, durante el mes aotual, acora-
pafiadas de los títulos de propiedad en 
que se justifique haber satisfecho los de
rechos A la Hacienda. 

Las Navas 15 de Abril de 1902. =EI 
Aloalde, Severiano del Pozo. 

3 9 6 . - 6 3 . 

Pedrexnela 
L.os repartimientos de las oontribuoio-

nes territorial, pecuaria y urbana, ma
tricula del subsidio Industrial y padrón 
de cédalas personales de este término mc-
nioipal para el próximo afio de 1302. se 
hallan terminados y expuestos al públi
oo en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho días, á fin de oír 

. cuantas redamaciones se presenten; pa
sudo dioho plazo cose admitir*ningnn»-

Pedrezuela 9 de Noviembre de 1901 Í 5* 
El Aloalde, Celedonio González. 

396 .—61-
b*m fl • . Q • ÍUÜIL'/. *<• ¿i; »b jidn&T *i Yillaconejos 

Próxima la épooa en que el Ayunta
miento y Junta perioial de esta villa han 
de prooeder a la formación del apéndice 
al amillaramiento que ha de servir ¿ 8 

base al repartimiento de la contribuoión 
territorial y urbana en el próximo afio 
de J903, se previene a los contribuyente' 
de este término que hayan experimenta
do variación en su riqueza presenten 
correspondientes relaciones de alta» 
bajas en el plazo de treinta días, aoom^ 
paliando ¡o& títulos de propiedad 0.°^ 
acrediten estén pagados los derecho»^ 
la Hacienda, sin ouyo. requisito n J 

admitirá ninguna. gl 
Villaconejoa 16 de Abril de 1.902-4* 

Aloalde, Eufemio Hernandea. 
9 9 6 * — ^ 
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DIPUTACIÓN PROVIHCIAl DE MADRID 

t i D U R I A DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 
Mes de Mayo del año de 1 9 0 2 

•An de fondos рог capítulos y artioulos para satisfacer las obligaciones de 
«Utribncion d a o r j a Contaduría de fondos provinciales, conforme A lo p re

dicho mee, i ^ ^ r ¿ u l e y d e P r e 3 a p n e s t 0 8 y Contabilidad provincial de 20 do 
tenido en ^ y a l ^ d e l j ^ e g i a m e n t 0 р л г а 8 U ejecuoión de la misma fí 

SECCIÓN PRIMERA TORIOS ARTÍC 

t.* 

i¿ 

V 

6* 

1.' 
1/ 
I.' 

i? 

6/ 

CAPITULO t.—Administración 
provincial 

^liüiioí.' v ' • i m a ^ cui;?I7/.*l J ' 
Castos de represen taoióu de 1» Presi 

dencia 
Dietas de la Comisión 
Personal de la Diputación 14 • • • • 
Matoria.1 de la Diputación 
Biblioteca y Arohivo 
ídem de la 
Sueldos del Archivero y del Depositario 

de fondos provinciales 
ídem de los empleados y dependientes 

de las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
¿neldos de los Arquitectos provinoiales 

y de sus delineantes 
ídem de los Módicos de baños y aguas 

minerales 
ídem de los empleados del ramo de Mon

tes con arreglo á la ley dt 

CAPITULO II.—Servidos generales 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
Ídem de improsión y publioaoión del BO

LETÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados provin

oiales 
Ídem de calamidades públicas 

CAPITULO 111.—Obras publicas de 
carácter obligatorio 

1.* 

i.' 

I.« 

1/ 

V 
1.° 

4.« 

1.' 

4« 

6.* 

1/ 
!.• 
8.* 
4.» 

Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación 

de los caminos, barcas, puentes y pon
tones que se hallan en el mismo caso.. 

Material para estas mismas obras. 
Gastos de construcción, reparación y 

conservación de las travesias de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 almas.. 

Gastos de 
GastoB de reparaoión y conservación de 

las tincas provinciales »[ . . . . 

CULOS 

CAPITULO IV.—Cargas 

Contribuciones que corresponden a loe 
bienes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente | 
Intereses y amortización de cuenta de 

crédito del Banco de España aprobado 
en Real decreto de 6 de Febrero de! 1890 

O b l i g a c i o n e s ó contratos celebrados con 
la debida autorización 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas 
y Otras carga» de justicia 

CAPITULO V.—Instrucción pública 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Ins 
Ututo dt segunda tnseñanxa L 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Escuela normal de Maestros 

ídem id. id. de la Eteucla normal de 
Maestras.... 

Sueldo del Inspector provincial de pri 
mera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Artes. }••»• 

Biblioteca provincial 
Museo provincial )•••• 

CAPITULO VI.—Beneficencia 

Atenciones de carácter general 
Hospital Provincial i • • • 
Hotpifal de San Juan de Dios 
tfo»j?|qftj¿TrfcV¿ , . , T t T ,vi'r '< l i l i ' 
/nc¿u«a, Casa de Matei nidad y Colegio de 

la Pat 
¿*üo di Nuestra Señora de las Mercedes. 

TOTAL 
por espitólo» 

1.000 
3.000 

17.000 
8.000 

» 

3 200 

2.500 

» 

: h cio« , u l 

SUZ ,(>qft!3l 
I I 

t ALBJÍOQ • li o L 
1 ° 

I I 
33.700 

* • ; 

10.000 
1.500 

700 

16.000 
1.000 

Хаит г с Ь я ф ^ 

29.200 

1.500 

10.000 
10.000 

I : I r .h 
TOTAL 

por MMioCM 

Unico. 

pur 

"ÍL'Ш lA 

» 

Я.ИП

I 
ìstioib 
Onioo 

1st sVj 

¿ i . scuri a! 

" 2 e 

: ' • 

>Ü Di'

Unico 
I I 

I 
«ITI ri 

Unico. 

»i e¿> s*nim!¿ < b«tn>H>nQ ni; 
t onloav \ ob*/rdqoiq nMdmai 
i*l la ir.q ot*ainf.h'^qai ,%o\fib I xrjj 
CAPITULO VILCorrección pública 

Gastos de Cárceles 
ídem de Establecimientos penales.... . 

CAPITULO VHI.Imprevistos 

Para los gastos de esta j;asfc tc« puedan 
ocurrir 1 i1. . .<.*' . ' J . i . . . 

SECCIÓN SEGUNDA— GASTOS, M b N T A B I O S 

CAPITULO I.—Fundación y constrno
ción de nuevos Establecimientos 

Cantidades destinadas A la fundación ó 
construcción de nuevos Estableci
mientos de Beneficencia é Instrucción 
pública i 

an'ilíí »r rJOU •.'xOiúq TlÁ I 
CAPITULO II —Carreteras 

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreta *as comprendidas en 
el plan general del Gobierno 

ríonstr acción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno.. 

CAPITULO III.—Obras diversas 

Subvenciones para anxiliar la construc
ción de obras, yacorran ¿cargo del Es
tado ó de los Ayuntamientos 

CAPITULO IV.—Otros gastos 

Cantidades destinadas A objetos de in
terés provincial 

isi lob 

ARTÍCULOS 
TOTAL 

por etpifelot 

10 000 
,1.500 

Bd! aeul. v 
imeni 9« i 
ùa bhL. \t. 

11.500 > 

10.000 

SECCIÓN TERCER \ . — G A S T O S ADICIONALES 

i.° 

4*'
f ;вг151«'/ 
.oÜhiV í.:: 

5J4.800 

31.500 

10.000 

150 
10.000 

, ìitùrià 
> 

ïiitltijiii 
80.000 

2.500 

U illlf-.ftfiil 

пь onooq* 
90.150 

*,ei 

.fi 41 

•toJolV G 

ì . . i . uno! 
tìbu'i luti lait 

b 4 f781 *f V.dA eh ol 
lb «initn: eli 

уо'ц a«u td» 

5.250 > 
1.250 

1.500 

•45.000 
100.000 
iO.000 
50.000 

60.000 
30 000 

I 
325 000 

(CAPITULO ÚNICO. — Resultas por 
adición de ejercicios cerrados ~ 

Obligaciones pendientes de pago en 30Í 
de Junio de 1901, procedentes del 
proanpuesto anterior 

ídem Id. en la misma fecha, procedentes 
de presupuestos anteriores 

50.000 

: I 
>b"U 

TOTAL OKKBRAL. 

50.000 i 
t'tirl ,1 i 
iJnlsv • 

Vil Al 
por iMdMM 

536.30C» 

n u l . 
Hb 

500 

86 ООО 85.500 

621.800 » 

En Madrid Al.» de Abril de 1902.=El Contador de fondos provinoiales Andrés 
Rodríguez Corrales.=V.° B.°=E1 Presidente, Franoisoo Romero. 

Sesión de 10 de Abril de 1902.^La Comisión provincia!, conforme.=El Vicepresi
dente, Peláez Urqnina.=El Secretano aooidental, M. Barrio.«Es oopia: El Seoreta
no accidental, M. Barrio. 

396.—49. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

M A D K I D 

D . Franoisoo Pérez Martintz, segundo 
Teniente del regimiento infantería Ceri

ficóla, núm. 42i Juez instructor del expe

diente en averiguación del paradero del 
sanitario de segunda José Martíoez Коса. 

Ruego A las Autoridades, tanto oiviles 
como militares, se sirvan manifestar á 
este Juzgado, sitoenel cuarto de banderas 
del regimiento infantería Cerifiola, núme

ro 42, en el ouartel de la Montana de esta 
corte, si el referido sanitario José Mar

tínez Roca, cuyas senas son: Г611 milí

metros de estatura, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, booa regular, color sano, frente 
espac' a, v.re marcial, producción bue

na, y • i fias particulares peoas y un 
costurón d uajo de la barba, tiene su 
residencia en las Península ó islas adya

centes. 
Dado en Madrid á 10 de Abñl de 

l'J02.= V.° B.° = E 1 segundo Teniente, 
Juez intruotor, Francisco Pérez. = El 
sargento Seoretario, Francisco Ozaeta 
Cadalso. 

395.21. 

B A D A J O Z 

D. Enrique Segura, segundo Teniente 
del regimiento de infantería Gravelinas, 
núm. 41, y Juez instructor nombrado por 
el Sr. Coronel del expresado regimiento, 
de orden del Exorno. Sr. Capitán general, 
para el expediente que se instruye con tra 
el soldado Herminio López Díaz por falta 
de ooncentraoión. . ! r»f u a 

Por la presente requisitoria Hamo, oito 
y emplazo á Herminio López Díaz, paisa

no, natural de Madrid, hijo de Emilia y 
de Andrés, de veintidós años de edad, de 
oficio estudiante, ouyns senas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, barba na

ciente, booa regular, oolor moreno, frente 
espaciosa, aire marcial, produoción bue

na, sellas partioulares ninguna y de 1*600 
milímetros dee3tatura, para que en el pre

ciso término de treinta días, contados des

de la publicación de esta requisitoiia en 
el Boletín oFicut de la provinoia, com

parezca en el ouartel del expresado regi

miento en Badajoz á mi disposición; bajo 
apercibimiento de que, si no comparece 
en el plazo fijado, será declarado rebelde, 
parándote el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero A todas ¡as 
Autoridades, tanto oiviles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
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aotivas diligenoias en busca del referido 
prooesado Herminio López Díaz, y en oa-
ao de ser habido lo remitan oon laa segu
ridades convenientes a este Juzgado y a 
mi disposición, pues asi lo tengo acorda
do en diligenola do este dia. 

Dado en Badajoz á 10 de Abril de 
1902.=Enrlque Segura. 

895.—19. 
LEQANE3 

D. Juan Laverón Agut, primer Te
niente del regimiento infantería inme
morial del Rey, núm. 1, y Juez instruc
tor del expediente que se instruye al 
reoluta de la zona de Madrid número 
58, Mariano Bcltrán Moran, por falta de 
oonoentraoión para su destino á Cuerpo 
aotivo. 

Por la presente requisitoria llamo, oito 
y emplazo & Mariano Beltrán Moran, re
oluta destinado a este regimiento, natu-
tural de Madrid, hijo de Luoas y de 
María, soltero, de veintidós años de edad, 
de ofioio zapatero, ouyas señas particu
lares son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba pooa, booa regular, color bueno, 
frente regular, aire maroial y produoolón 
buena, 3efias particulares ninguna, sabe 
leer y esoribir y tiene 1'600 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en el BOLETIS 
OFICIAL de la provinoia, oomparezoa en 
el cuartel de Leganés, a mi disposición, 
para responder á los oargos que le resul
ten en el expediente que de orden del 
Sr. Coronel de Cuerpo se le sigua con mo 
tivo de haber faltado a la oonoentraoión 
para su destino; bajo apercibimiento de 
que, si no compareoe en el plazo fijado, 
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar. 

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey 
(q. D- g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judioial, para que praotiquen 
activas diligencias en busca del referido 
individuo Mariano Beltrán Moran, y en 
oaso de ser habido lo remitan en oíase 
de preso, oon las seguridades conve
nientes, al cuartel de Léganos y á mi dis
posición, puss asi 1) tengo acordado en 
diligenoia de este día 

Dado en Leganés á 13 de Abril de 
1902.= Juan Laverón. 

895.-20. 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Luis González de la Quintana, Ofi

cial de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
la misma se ha diotado la sentenoia ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva es el 
siguiente: 

Sentencia número sesenta y tres —En 
la villa y corte de Madrid á quinoe de 
Abril de mil novecientos dos. En los au
tos civiles de interdicto que procedentes 
del Juzgado de primera insunoia de Ma
drideño* ante Nos penden á virtud de ape
lación, seguidos entre partes, de una, co
mo demandante y apelada, doña Nemesia 
Magán Moraleda, D. Lucio Contreras y 
Magán y D. Pláoido Palmero y Martín, 
propietai ios de Tarleque, y por su rebel
día los Estrados del Tribunal, y de otra, 
como demandada y apelante, D. Valen

tín Quiñones y Martínez de la Cabeía, 
también propietario y veolno de Madrl-
dejos, representado por el Procurador 
D. Francisco Miranda y defendido por el 
Letrado D. Julio María Camben, sobre 
recobrar la posesión de oiertas fincas rús-
tioas. 

Fallamos: Que sin perjuíoio de tercero 
y reservando 4 las partes el dereoho de 
propiedad ó de posesión definitiva que-
leB asis'a para que si vieren convenirles 
puedan ejeoitarlo en el correspondiente 
juicio, debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes oon las costas de esta 
instancia la sentencia recurrida diotada 
por el Juez de primera instanoia de Ma
drideños en la fecha anteriormente rela
cionada. 

Asi por esta nuestra sentenoia, que A 
más de notifloarse en Estrados y de ha
cerse notoria por edictos se publioará su 
cabeza y parte dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia y Diario de Avi
sos de Madrid, por la rebeldía de doña 
Nemesia Magán Moraleda, l). LuoloCon-
treras y Magán y D. Pláoido Palmero 
Martin, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos: Rioardo Maya.=Luis Ponoe de 
León.=Federioo MonRalve.—José Agui
lera Meléndez.=Fernando García Briz. 

La precedente sentenoia fué leída y 
publicada por el Magistrado ponente don 
José Aguilera Meléndez en Madrid a 
quinoe de Abril de mil novecientos dos. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publloaoión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento de lo man
dado, expido la presente que firmo en 
Madrid á veintiuno de Abril de mil no
vecientos doB. = Luis González de la 
Quintana. 

26.—P. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomcro Gullón y López, Juez de 

primera instanoia é instruooión del dis 
trito de la Audienoia de esta corta. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Juan Antonio Martínez Irole, conocido 
por el Quiroga, de veinlioinoo años hijo 
de Antonio y de Cándida, natural del 
Ferrol (Coruña), soltero, relojero, y ouyo 
último domioilio lo tuvo en la calle de San 
Vioente, número 6, tercero, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa 
rezoa en mi Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene* 
ral Castaños, con el objeto de evaouar 
una diligenoia; apercibido que, de no 
verifioarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuíoio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
negro, ojos ídem, nariz regular, y viste 
traje de americana color gris, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la Prisión Celular de esta corte. 

Madrid 19 de Abril de 1902. » Baldo-
mero Gallón. = El Escribano, Javier de 
Burgos. 

396—62. 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martín, 
} Juez de primera instanoia é instrucción 

del distrito de la Universidad de esta, 
oorte. -

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á José Rodríguez, de veinticuatro años, 
mendigo, manco del brazo izquierdo, 
ouyas demás oirounstañóias jr paradero 
se ignoran, para que en el término de 
oinco días, oonudos desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Qacnta de Madrid, comparezca en mi-J 
Sala audienoia, sita en et Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de reoibirle declaración in
dagatoria en oausa que se le sigue por 
lesiones; aperoibido que, de no verifioar
lo, será deolarado rebelde y le parará el 
perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
toda* las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial procedan á 
la busca del expresado prooesado, ouyas 
sen ts personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
á los efectos expresados. 

Madrid 19 de Abril de 1902.= José 
S. Méndez.3 El Escribano, Liceuciado 
Vioente Moreno. 

396.-59. 

Juzgados municipales 
laali 

BUENA VISTA 
En virtud de acuerdo del Sr. Juez 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita y lla
ma á Eduardo Suárez IJrebe, que dijo 
vivir en la calle del Cardenal | Gisneros, 
número 54, principal, y en la actualidad 
se ignora, para que comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, 
número 2. piso segundo, el día 29 del 
aotual, á las diez, á celebrar juioio de 
faltas por espándalo, oon los respigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse; bajo apercibimiento de que, de 
no verificarlo, le parará el per,jjiioio á 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 104e Abril de J902.=V. # B.°— 
Emilio A. Pí ida .= El Secretario, Lioen-
oiado Mario Sarratacó 

395.—997. 
COSLADA 

D. Víctor de Lucas, Aloatde, Juez mu 
nioipal de esta villa de Coslada. 

Hago saber: Que se halla vacante la 
plaza de Secretario municipal, de este 
Juzgado, la oual se ha do proveer con 
forme á lo dispuesto en la ley provisio
nal del Poder judicial y Reglamento de 
10 de Abril de 1871 y dentro del término 
de treinta días, á oontar desdóla publica 
oión de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

En este Juzgado munioipal hay unos 
65 vecinos; so oelebran aproximadamen
te: juicios verbales, uno; actos de oonóí 
Ilación, uno; juioios de fajtas, ooho. |«i 

El Secretario oobra anualmente por 
término medio la cantidad de 20 pesetas 

Los aspirantes acompañarán^ la soli
citud: 

1.° Certifloaoión de nacimiento. 
2.° Certificación de buena conducta 

moral del interesado. 
3.° La certificación de examen ] 

aprobación conforme á reglamento 1 
otros documentos que aorediten su aoti 
tud para el desempeño del oargo ó servi 
OÍOS en oualquiera carrera del Estado. 

Este oargo es qompatible con el de Se 
cretario de Ayuntamiento. 

Y para los efectos consiguientes se pu 

blica el presente ediotc y de ord 
8r. 'Juez. * D *»l 

Coslada 16 de Abril de 1902.» El J 
municipal, Víotor de Lucas —p 3 U e * 
el Secretario interino, Romualdo n ? ' 
piído. C u t a -

396 .~ 3 9 . 
NAVALCARNERO 

D. Podre BlanoO de Toro, Lloftooj^ 
enDcrecho y Juez munioipal de estsTrTii* 
de Navaloarnero. 4 

Hago saber: Que en virtud de p t O V Í 

dencia dictada en actuaciones <je ejec^ 
oión de lo convenido en juioio verbal clru 
celebrado entre los vreoinos da éjta ¿ 
Faustino Fernández y Gonzilez y ¿ 0 Q 

Pablo Bermejo Beltrán, sobre p a g 0 ^ 
235 pesetas, se sacan á públio* sabasu 
por el término de veinte días, pa ra j^ o e r 

pago al primero de la oantidad d©85 p« 
setas, resto del primer plazp vekcldo de 
los dos en que el demandado convino e n 

pagar laoantldad reclamada y las oostu 
los bienes siguientes: 

1.° Una viña deseisolentasoinouent» 
oepas, de fruto aragonés, on una ¡irauz». 
y media próximamente, al sitio llamado 
Retamosa, de esta jurisdlooión, que Hnda 
al Saliente oon viña de Anastasio Vnu. 
oieros, al Mediodía oon viña da Basebio 
Hernández, al Poniente oon heredero! 
de José Figueroa y al Norte qon el.otnl. 
no de Retamosa; tasada en 91*25 pesfetu. 

2.° Otra viña de setecientas treinta y 
oinoo cepas, de fruto aragonés, altillo 
llamado «Fuente Montes>,en ei'.e tér
mino munioipal, que linda al Saliente oon 
propiedad de Faustino Blanco, al Medio
día con Juan Gallego, al Poniente000 el 
arroyo y al Norte oon propiedad de don 
Agustín Povedana y O l í a B ; tasada en 
9T87 pesetas. 

Importan por tanto las dos flnqas U 
cantidad de 173*12 pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar el día 3 do 
Mayo próximo, á las once de su mañana, 
en la Sala audienoia de este Juzpado. Lo 
que se haoe saber al público para cono
cimiento de los que quieran interesarle 
en la subasta; adyirtien io que no se *d-
mitirá postura que no cubra las dos 
oeras partes del avalúo; que a instancia 
del aoreedor.se han sacado los expre**-
dos bienes á públioa subasta, sin suplir 
previamente la falta de títulos dfl Pr0Pie* 
dad, y que, por lo tanto, se observar! 1« 
prevenido en la regla 5.* del * r 1 , ^ 
del regiamento para la ejepuoión do 
ley Hipotecaria. 

Dado en Navaloarnero á 12, *y 
de 1902.-»y.° B.°=»El Juez maoicip»1' 
Licenciado Pedro Blanoo de Toro.*»*'3' 

"manSaáoíeft'S'., el Secretario, Enrió.* 
López. 

:>iia tnp oonnra 

de M 
• 

En esta semana han ingresado «- [ 
Caja de Ahorros 129.041 pesetas 
imposiciones, de las cuales son nne**j 
217, y se hau satisfecho por o4P*P* 
intereses 203 912 pesetas, á soUori»*1 

518 imponente^ 230 de eJlos por saldo-
Madrid 20 de Abril de 1902.= E I 

reotor, José Alvarez Marino. 
3 9 6 . - 4 3 - ^ , 

EaoneU tipolitográfica leí Ho*?'" ' 
. . . T e l é f . - « • • 
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